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Por intermedio del centro de servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, fue remitido el oficio No. 365 del 13 de marzo de 2023, por 
medio del cual se comunicó a la Policía Nacional – Sijin Automotores, la orden de 

inmovilización del rodante de placas JIO-991, de propiedad del demandado; empero, tal 
comunicación fue enviada a la entidad mencionada y al apoderado judicial de la parte 
actora, sin que hasta el momento se tenga conocimiento de la aprehensión del vehículo; 

por lo tanto, previo a realizar el requerimiento solicitado por la parte demandante, 
deberá acreditar que tramitó la comunicación mencionada. 

 
Por lo demás se le informa al demandante, que por tratarse de un rodante el bien 

objeto de la medida, si el mismo no se encuentra circulando habitualmente por la vías 
del territorio nacional, por más requerimientos que se haga su inmovilización se torna en 
un labor muy difícil de realizar, por lo tanto, en este tupo de medidas cautelares en 

necesaria la colaboración de la parte demandante con la autoridades de policía 
respectivas informando el paradero o sitio habitual en el que se pueda localizar el 

automotor para que se logre la inmovilización esperada. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 104 
Fecha de notificación por estado 22/06/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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